
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad.2001-02035 (014)      

    En virtud de la solicitud elevada por la parte actora, se insta al apoderado aclarar su 

petición, teniendo en cuenta que el bien inmueble objeto de medida cautelar sigue 

embargado y secuestrado. 

     Por otra parte, se le requiere para que de estricto cumplimiento a lo solicitado por 

este juzgado en el último inciso del auto proferido el 7 de mayo de 2021, allegando el avalúo 

para la presente vigencia (año 2023) adjuntando el certificado catastral (numeral 4° art.444 

C.G.P.).

Notifíquese, 

Nch 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2003-02061 (024)        
  
Previamente a resolver la solicitud de terminación que presentó la entidad 

demandante, se le requiere para que allegue poder con FACULTADA EXPRESA PARA 
RECIBIR adjuntando el certificado de existencia y representación legal con vigencia no 
menor a treinta (30) días después de su expedición de quien lo otorga. 

 
Lo anterior según lo previsto en el inciso 1° del artículo 461 del C.G.P., en 

concordancia con el inciso 4° del artículo 77 ibidem. 
 

                 

Notifíquese, 
 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÒN DE 

SENTENCIAS 

 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte 

demandada, en contra de la providencia calendada el dos (2) de diciembre 

del año 2022, por medio de la cual se decidió un recurso revocando la 

decisión proferida por auto de fecha 22 de septiembre de 2022 que ordenaba 

a la parte actora allegar la respectiva liquidación con los intereses generados 

hasta el día de la diligencia de remate.  

 

Igualmente, interpuso recurso contra la providencia que, en la misma fecha, 

esto es, 02 de diciembre de 2022, ordenó la modificación de la liquidación 

del crédito.  

 

CONSIDERACIONES. 

 
Prevé el artículo 318 del C.G.P., que: “…El auto que decide la reposición 

no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no 

decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 

pertinentes respecto de los puntos nuevos…” (Subraya y resalta el Despacho) 

 

Descendiendo al caso objeto de análisis se desprende que el recurrente 

refiere que, en el auto objeto de censura, se omitió pronunciarse respecto a 

la corrección aritmética de la providencia judicial que tiene como fecha de 

exigibilidad de la obligación el 17 de febrero de 2007 y no el 06 de junio de 

2009, como era lo correcto.  

 

No obstante, lo anterior, observa el despacho que no es pertinente lo 

solicitado por el Profesional del Derecho, dado que mediante la 

providencia censurada se está resolviendo un recurso, y, como se acotó 

REFERENCIA  EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE JAIME EDUARDO TRUJILLO TOVAR 

DEMANDADO  LUCY MARIELA MORENO VALENCIA, ALICIA 

CARRILLO CAMPOS Y AURA PATRICIA DÍAZ. 

RADICACIÓN 11001400302220120019900 



en la normatividad citada en precedencia, el auto que decide la 

reposición no es susceptible de ningún recurso, máxime que no 

contiene puntos nuevos.  

 

Adicional a lo anterior, el memorialista debe tener presente que la corrección 

solicitada contrario a lo afirmado en su escrito, si fue objeto de 

pronunciamiento por parte de este estrado judicial, como se desprende de 

lo resuelto en la parte final del proveído de fecha 02 de diciembre de 2022, 

que modificó la actualización a la liquidación allegada por la parte actora, 

motivo por el cual el Profesional del derecho deberá estarse a lo allí resuelto. 

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita JUEZ DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MANTENER las decisiones proferidas en los autos de fecha 02 

de diciembre de 2022, por las razones expuestas en este proveído. 

 

Notifíquese, 

 
 
 
 

 

 
 

 

 

 
 

DJGT 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

 Bogotá, D.C.,20 DE FEBRERO DE 2023 
 
 

 Por anotación en estado No. 28 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 
YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2013-00460 (054)        
  
Teniendo en cuenta la documentación que aporto la entidad demandante, se DISPONE: 

          1-ACEPTAR la cesión que hizo BULLISH INVESTMENT GROUP S.A.S., en calidad de 
cedente, al señor JHON JAIRO SANGUINO VEGA, como cesionario. 
 
          2-TENER, en consecuencia, de lo anterior como cesionario y demandante al señor JHON 
JAIRO SANGUINO VEGA, en virtud de la citada cesión. 
 
          3-RECONOCER personería al abogado Jhon Jairo Sanguino Vega, para que actúe en causa 
propia. 
  
            Por otra parte, se ACEPTA la renuncia presentada por la Dra. LILIANA OMAIRA DÍAZ 
ACOSTA quien actuaba como apoderada de la entidad BULLISH INVESTMENT GROUP S.A.S. 
 
          Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido (inc.4° art.76 C.G.P.). 
 
           En virtud del avalúo presentado por el demandante, previamente a correrle traslado se le 
requiere para allegue el despacho comisorio No.0321-218 del 9 de marzo del 2021, junto con la 
documentación pertinente, debidamente diligenciado. 
 
           De la misma manera, se le indica que al avalúo que presente debe adjuntar la factura 
mediante la cual se calcula el impuesto de rodamiento y/o la copia de la página de la publicación 
especializada para la presente vigencia. 
 
           Por último, respecto al levantamiento de la orden de aprehensión, esta ha de negarse por 
improcedente, en virtud de que el presente proceso es un prendario y el vehículo es la garantía real, 
además porque ya se ordenó secuestrar y esta en tramite dicha diligencia. 
             

Notifíquese, 
 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 



Rama Judicial
Consejo Sup>erior de la Judicatura 

Republica de Colombia

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Bogota D C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitres (2023)

Rad.2013-00572 (065)

Continuando con el tramite del presente asunto, se advierte que la parte pasiva no 
objeto la actualizacion de la liquidacion del credito presentada por la entidad demandante, 
y teniendo en cuenta el presupuesto de la regia 3 del articulo 446 del C. G, del P., se 
DISPONE:

Modificar la citada actualizacion de la liquidacion del credito toda vez que se denote 
exceso en los intereses moratorios y que no se imputaron todos los abonos realizados, por 
lo que la liquidacion del credito quedara en los t6rminos de la liquidacion adjunta.

Asi las cosas, se aprueba la modificacion de la liquidacion del credito en la suma de 
$7,251,513.46 (capital + intereses moratorios hasta el 08 de noviembre de 2022 inclusive -
ABONOS).

Notifiquese,

;z CORTfeSYORBI JAHEL Ri

Nch
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS DE BOGOTA D C

Bogota D C veinte (20) de febrero de 2023

Por anotacion en el Estado No 028 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior Fijado a las 08:00 a.m 

YEIMY KATEHRINE RODRIGUEZ NUNEZ









 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2013-00572 (065)        
  
En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, se DISPONE: 

 

Oficiar al pagador de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 

BOGOTÁ, informándole el número de cuenta donde debe depositar los descuentos que se 

le realicen al demandado con ocasión del embargo del sueldo. 

 

Por secretaría ofíciese de conformidad y dese cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 

                 

            
Cúmplase, 

 
 

 

                                                                      (3/3) 
                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2013-01378 (063)        
  
No se atiende la solicitud elevada por el Dr. Víctor Manuel Soto López, y se le requiere 

nuevamente para que dé estricto cumplimiento a lo solicitado mediante auto proferido el 16 

de septiembre de 2022, allegando el poder con “LA FACULTAD EXPRESA PARA RECIBIR” tal 

y como lo exige el inciso 1° del artículo 461 del C.G.P., en concordancia con el inciso 4° del artículo 

77 ibidem. 

 

Lo anterior porque de la revisión de la escritura No.194 y el certificado allegados, no le 

confieren dicha facultad, téngase en cuenta por parte del abogado que el inciso 4° del artículo 77 

del C.G.P., dice: “El apoderado no podrá realizar actos reservados por la Ley a la parte misma; 

tampoco recibir, allanarse, ni disponer del derecho en litigio, salvo que el poderdante lo haya 

autorizado de manera expresa.” (subrayado fuera de texto es del juzgado). 

                 

            
Notifíquese, 

 
 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2014-00452 (017)        
  

            Teniendo en cuenta que la abogada Sandra Lorena Ortiz no esta reconocida como 

parte en las presentes diligencias, el despacho de abstiene de resolver la solicitud 

presentada. 

                 

            
Notifíquese, 

 
 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2014-01390 (073)        
  

            En atención a la solicitud elevada por la Representante legal de la entidad 

demandante, se le indica que deberá estarse a lo dispuesto en auto proferido el 01 de junio 

de 2022 (fl.303 C.1). 

 

            Por otra parte, en virtud de la petición realizada por el apoderado del demandado, 

se le indica que el proceso se encuentra activo y esta a disposición de las partes para su 

revisión, en la secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá.  Téngase en cuenta por parte del abogado, que si lo que pretende es terminar 

el proceso, deberá adecuar su solicitud conforme lo dispone el inciso 2° del artículo 461 del 

C.G.P., y de ser el caso allegar el título de consignación. 

                 

            
Notifíquese, 

 
 

 

                                                                                                                                
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00086 (035)        
  

            Previamente a correrle traslado al avalúo presentado por la entidad demandante, se 

requiere allegar el certificado catastral para la presente vigencia. 

 

             Lo anterior de conformidad con lo previsto en el 4° del artículo 444 del C.G.P. 

            
Notifíquese, 

 
 

 

                                                                                                                                
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00666 (024)        
  

             En virtud de que la solicitud de terminación que elevó la apoderada de la demandante 
cumple con los requisitos del artículo 461 del C.G.P., se DISPONE: 
 
            Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la obligación. 
 
           Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si hubiere 
embargo de remanentes déjense los mismos a ordenes de la autoridad que los solicito. Ofíciese de 
conformidad. 
 
           Tercero. Devolver a la demandada, los títulos que puedan existir para el proceso, previa 
verificación de la inexistencia de remanentes, para lo cual secretaría deberá oficiar al Juzgado de 
Origen, para que, en caso de haberse realizado consignaciones, realicen el tramite respectivo para 
que se conviertan a favor de este juzgado por el portal web del Banco agrario de Colombia. 
 
           Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda informe detallado sobre la existencia de 
títulos para este proceso. 
 
            Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas, en caso de existir dineros dese cumplimiento 
a lo indicado en este numeral. 
 
            Cuarto. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 
ejecutada. 
 
           Quinto. Sin condena en costas. 
 

             Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores disposiciones.                 

 
Notifíquese, 

 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-01198 (014)        
  

            Teniendo en cuenta la solicitud de nuevas medidas cautelares que realizó la 

demandante, se le indica ala peticionaria que deberá estarse a lo dispuesto en auto proferido 

el 10 de febrero de 2022 (fl.67 C.2). 

            
Notifíquese, 

 
 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-01377 (034)        
  

            El despacho se abstiene de resolver la solicitud elevada por la abogada Myriam 

Gutiérrez Cruz, toda vez que dentro del presente proceso no esta reconocida como parte. 

                 

            
Notifíquese, 

 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-01428 (011)        
  

            Teniendo en cuenta la documentación allegada por la demandada, se reconoce 

personería al abogado MANUEL T. BERRIO MOSQUEA, como apoderado judicial de la 

señora María José Acosta García, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

           Por otra parte, se despacha desfavorablemente la solicitud de terminación que 

presentó el apoderado de la parte pasiva, por cuanto no se cumplen los presupuestos del 

inciso 2° del artículo 461 del C.G.P. 

                 

            
Notifíquese, 

 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-01465 (025)        
  

            Previamente a resolver sobre la entrega de títulos que realizó la parte actora, se le 

requiere para que allegue la actualización de la liquidación del crédito, partiendo de la última 

aprobada, e imputando el pago que realizó el Fondo Nacional de Garantías -FNG-, y los 

abonos que hayan realizado los demandados, con corte de los intereses en las fechas en 

que se hicieron los pagos y por los valores completos, teniendo en cuenta los informes 

obrantes a folios 105 y 109 del C.1. 

           

            
Notifíquese, 

 

 

(1/3) 
                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-01465 (025)        
  

            Con el fin de confirmar la existencia de títulos para este proceso, se ORDENA: 

 

             1-Oficiar al juzgado de origen (JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ), para que en el menor tiempo posible informe si con ocasión de la práctica de 

medidas cautelares se consignaron títulos para el presente proceso, en caso afirmativo se 

conviertan a favor de este juzgado por el portal web del Banco Agrario de Colombia. 

 

             2-Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda un informe detallado de los 

títulos que se hayan consignado para este proceso. 

 

              3-Requerir a la Oficina de Apoyo para los Juzgados de Ejecución de Sentencias -

área de títulos-, para que informe si para el presente proceso se han consignado títulos. 

 

               Por secretaría ofíciese de conformidad y dese cumplimiento a lo previsto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, dejándose las constancias que sean del caso. 

           

            
Cúmplase, 

 

 

(2/3) 
                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-01465 (025)        
  

            En atención a la solicitud de nuevas medidas cautelares que realizó la parte actora, 

y por ser procedente, se DISPONE: 

  

            Decretar el embargo previo del semirremolque denunciado como propiedad del 

demandado, señor Carlos Julio García López, identificado con la placa enunciada en el 

escrito petitorio. 

 

             Por secretaría ofíciese a la Oficina de Tránsito y Transporte de Neiva  

 

             Una vez registrado el embargo se resolverá lo que en derecho corresponda. 

 

              Por otra parte, se ordena oficiar al pagador de la empresa SUBRED INTEGRADA 

DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., para que dentro del término de ocho (8) días, 

informe el trámite dado al oficio No. OOECM-0522SB-1856 del 06 de mayo de 2022. 

 

              Por secretaría ofíciese de conformidad y dese cumplimiento a lo dispuesto en la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, dejándose las constancias del caso. 

            

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 

   (3/3) 
                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-01516 (030)        
  
En atención a la solicitud de nuevas medidas cautelares elevada por la apoderada 

de la entidad demandante, y por ser procedente, se DISPONE: 
 
Decretar el embargo de los remanentes, bienes o dineros que lleguen a 

desembargarse al demandado, dentro del proceso que en el JUZGADO 20 CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, le adelanta el Banco  
DAVIVIENDA,  radicado con el No. 110014003031-2016-01102-00. 

 
Limítese la medida hasta la suma de $100.000.000.oo 
 
Por secretaría ofíciese al precitado juzgado, y envíese la comunicación vía correo 

electrónico, dejándose las constancias a que haya lugar (Ley 2213 del 13 de junio de 2022). 
                 

            
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-00429 (046)        
  
Previamente a resolver sobre la cesión que realizó el Banco de Bogotá, se requiere 

a las partes intervinientes en el documento aportado, para que alleguen los respectivos 
certificados de existencia y representación legal con vigencia no menor a treinta (30) días, 
después de su expedición, donde conste que las señoras Jessica Pérez Moreno y Gloria 
Stella Linares Garzón, están autorizada para firmar la mencionada cesión, indicando la 
página donde aparecen relacionadas las facultades. 

 
                 

            
Notifíquese, 

 

 

 

                                                                                                                                
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-00531 (022)        

  

             En atención a la solicitud de nuevas medidas cautelares realizada por el apoderado de la 

parte actora, y por ser procedente, se DISPONE: 

 

              Decretar el embargo y retención del 30% del salario y/o cualquier otro emolumento 
susceptible de embargo que devenga y percibe la aquí demandada en calidad de empleada 
de la EMPRESA AÉREA DE SERVICIOS Y FACILITACIÓN LOGÍSTICA INTEGRAL -
EASYFLY S.A.- 
 
              Limítese la medida hasta al suma de $1.000.000.oo 
 
             Por secretaría ofíciese a la precitada entidad, indicándole que deberá dar 
cumplimiento a lo previsto en los numerales 4° y 9° del artículo 593 del C.G.P., y que su 
incumplimiento le acarreará las sanciones señaladas en el parágrafo 2° de la misma 
normativa antes descrita. 
 
             Secretaría envíe la comunicación según lo dispuesto en los numerales 8 y 11 de la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022, dejando las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-00707 (046)        

  

             En atención a la solicitud de impulso procesal realizada por el apoderado de la parte actora, 

se le indica que deberá estarse a lo dispuesto en autos proferidos el 15 de junio de 2022 (fl.99 C1.) 

y del 29 de agosto de 2022. 

 

  

Notifíquese, 

 

                                                                                                                                
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-00834 (078)        
  
Previamente a resolver sobre la terminación solicitada por la parte actora, se le 

requiere para que allegue el certificado de existencia y representación legal con vigencia no 
menor a treinta (30) días después de su expedición, donde conste que actualmente el señor 
MAURICIO ORDOÑEZ GÓMEZ funge como Representante Legal. 

 
                 

Notifíquese, 
 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-00863 (035)        
  

                Previamente a resolver sobre la terminación que solicitó la apoderada de la 

entidad demandante, se le requiere para que allegue PODER CON FACULTAD EXPRESA 

PARA RECIBIR, adjuntando el certificado de existencia y representación con vigencia no 

menor a treinta (30) días después de su expedición, de quien lo confiera. 

 

                Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 461 del 

C.G.P., en concordancia con el inciso 4° del artículo 77 ibidem. 

                 

            
Notifíquese, 

 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-00932 (016)        
  
Previamente a resolver sobre la solicitud de terminación que realizó el apoderado de 

la entidad demandante, se requiere allegar poder con facultad expresa para recibir, 
adjuntando certificado de existencia y representación legal con vigencia no menor a treinta 
(30) días después de su expedición de quien lo confiera.   

 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 
 
Nótese que en el poder que obra a folio 1 del C.1 no le otorgan dicha facultad. 

                 

            
Notifíquese, 

 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-01050 (002)        
 

          Previamente a resolver sobre la cesión del crédito que realizó el Banco de Bogotá, se requiere 

a las partes intervinientes en el mencionado documento para que alleguen los certificados de 

existencia y representación legal con vigencia no menor a treinta (30) días después de su expedición, 

donde se indique que están autorizadas para firmar el documento de cesión (deberán informar la 

página donde les confieren las facultades). 

  
 

            
Notifíquese, 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-00008 (057)        

  

             En atención a la solicitud de nuevas medidas cautelares realizada por la apoderada de la 

parte actora, y por ser procedente, se DISPONE: 

 

              Decretar el embargo y retención del 30% del salario y/o cualquier otro emolumento 
susceptible de embargo que devenga y percibe el aquí demandado en calidad de empleado 
de la empresa VIGICOR  SEGURUTY  RN  SAS. 
 
              Limítese la medida hasta al suma de $15.000.000.oo 
 
             Por secretaría ofíciese a la precitada entidad, indicándole que deberá dar 
cumplimiento a lo previsto en los numerales 4° y 9° del artículo 593 del C.G.P., y que su 
incumplimiento le acarreará las sanciones señaladas en el parágrafo 2° de la misma 
normativa antes descrita. 
 
             Secretaría envíe la comunicación según lo dispuesto en los numerales 8 y 11 de la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022, dejando las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-00121 (011)        
  

               Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la entidad demandante, 
con el fin de verificar la existencia de dineros, se ORDENA: 
 
              Oficiar al Juzgado de origen (JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ), 
para que informe si con ocasión de la práctica de medidas cautelares, se consignaron títulos 
para este proceso, en caso afirmativo se realicen las diligencias correspondientes para que 
se conviertan a favor de este juzgado por el portal web del Banco Agrario de Colombia. 
 
               Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda un informe detallado de los 
títulos que se han consignado para el presente proceso. 
 
                Requerir a la secretaria de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias -área de títulos-, para que rinda un informe 
detallado de los títulos que han sido pagados al actor y si existen títulos pendientes. 
 
                Por secretaria ofíciese de conformidad y envíese las comunicaciones conforme lo 
disponen los artículos 8 y 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, dejándose las 
constancias a que haya lugar. 
 
                  
Cúmplase, 
                 

 

(1/2) 
                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-00121 (011)        
  

               Teniendo en cuenta la solicitud de nuevas medidas cautelares que realizó el 
apoderado de la parte actora, y por ser procedente. Se DISPONE: 
 
               Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo y/o cualquier otro emolumento susceptible de embargo que devenga y percibe la 
demandada, en calidad de empleada del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO. 
 
              Limítese la medida hasta al suma de $33.500.000.oo 
 
             Por secretaría ofíciese a la precitada entidad, indicándole que deberá dar 
cumplimiento a lo previsto en los numerales 4° y 9° del artículo 593 del C.G.P., y que su 
incumplimiento le acarreará las sanciones señaladas en el parágrafo 2° de la misma 
normativa antes descrita. 
 
             Secretaría envíe la comunicación según lo dispuesto en los numerales 8 y 11 de la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022, dejando las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

(2/2) 
                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-00147 (009)        
  

            En virtud de que la solicitud de terminación que elevó la apoderada de la entidad demandante 
cumple con los requisitos del artículo 461 del C.G.P., se DISPONE: 
 
            Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la obligación. 
 
           Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si hubiere 
embargo de remanentes déjense los mismos a ordenes de la autoridad que los solicito. Ofíciese de 
conformidad. 
 
           Tercero. Devolver a la demandada, los títulos que puedan existir para el proceso, previa 
verificación de la inexistencia de remanentes, para lo cual secretaría deberá oficiar al Juzgado de 
Origen, para que, en caso de haberse realizado consignaciones, realicen el tramite respectivo para 
que se conviertan a favor de este juzgado por el portal web del Banco agrario de Colombia, de 
conformidad con la petición del inciso 3° del escrito de terminación. 
 
           Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda informe detallado sobre la existencia de 
títulos para este proceso. 
 
            Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas, en caso de existir dineros dese cumplimiento 
a lo indicado en este numeral. 
 
            Cuarto. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 
ejecutada. 
 
           Quinto. Sin condena en costas. 
 

             Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores disposiciones.                 

            
Notifíquese, 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-00186 (013)        
  

            Previamente a resolver sobre la cesión del crédito que realizó el Banco de Bogotá, se 

requiere a las partes intervinientes en el mencionado documento para que alleguen los certificados 

de existencia y representación legal con vigencia no menor a treinta (30) días después de su 

expedición, donde se indique que están autorizadas para firmar el documento de cesión (deberán 

informar la página donde les confieren las facultades). 

 

              Por otra parte, se ACEPTA la renuncia presentada por la Dra. ASTRID CASTAÑEDA 
CORTÉS. 

 
          Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 
después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido (inc.4° art.76 C.G.P.). 
 

            

Notifíquese, 
 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-00302 (047)        
  

            Previamente a resolver sobre la solicitud de terminación que realizó el cesionario y actual 

demandante, señor Jairo Alexander Monroy, se insta al peticionario actuar a través de apoderado, 

teniendo en cuenta que el proceso es de menor cuantía. 

 

             El poder que le confiera al abogado que nombre debe tener la facultad expresa para 

recibir, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 461 del C.G.P. 

 

            

Notifíquese, 
 
 

 

                                                                                                                                
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad.2017-00503 (013)      

     Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte actora, nuevamente 

insta al peticionario para que aporte la diligencia de secuestro con todos los anexos 

correspondientes. 

    No obstante, lo anterior, se ordena oficiar nuevamente al JUZGADO 30 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ para que dentro del 

término de ocho (8) días informe el tramite dado al oficio No. OOECM-0422LP-8408 

radicado en ese despacho el 19 de abril de 2022 y de ser posible envíe a este despacho 

copia de la diligencia de secuestro con todos los documentos que correspondan al 

despacho comisorio No.3312 del 14 de junio de 2019.

     Por otra parte, se requiere a la entidad demandante para que presente 

nuevamente el avalúo para la presente vigencia (año 2023), adjuntando el certificado 

catastral, toda vez que el que reposa dentro del proceso data del año 2021 y no se allego 

el certificado catastral de esa fecha. 

Notifíquese, 

Nch 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-00725 (022)        
  

            Previamente a resolver sobre la terminación que realizo el apoderado de la entidad 

demandante, se le requiere para que allegue poder con FACULTAD EXPRESA PARA 

RECIBIR, adjuntando certificado de existencia y representación legal con vigencia no menor 

a treinta (30) días, después de expedido, de quien lo confiera. 

 

             Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 461 del 

C.G.P., en concordancia con el inciso 4° del artículo 77 ibidem. 

                 

            
Notifíquese, 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-01078 (048)        
  
En virtud de la documentación allegada por la parte actora, se DISPONE: 
 
1-Aceptar la renuncia presentada por la Dra. WENDY CATALINA PALOMINO 

CASTILLO. 
 
2-Reconocer a la abogada INGRIDT ELIANNA CHÍA MARIÑO, como apoderada 

judicial de la entidad demandante, en los términos del poder de sustitución que realizo el Dr. 
Sebastián Forero Garnica. 
                 

            
Notifíquese, 

 

 

                                                                  (1/2) 
                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-01078 (048)        
  
En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, se DISPONE: 
 
Oficiar al pagador de la empresa PROYECTOS Y SOLUCIONES CAHS S.A.S., para 

que dentro de un término de ocho (8) días, informe si le han realizado descuentos por el 
embargo del salario al demandado, en caso afirmativo allegue relación detallada de los 
valores y las fechas en que se le retuvieron los dineros y se indique en que cuenta han sido 
consignados. 

 
Por secretaria ofíciese de conformidad haciéndole la advertencia legal de que trata 

el parágrafo 2° del artículo 593 del C.G.P., por incumplimiento a orden judicial. 
 
Secretaría proceda según las previsiones de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

dejándose las constancias a que haya lugar. 
                 

            
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 

                                                                 (2/2) 
                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-01132 (061)        
  

              En virtud de que la solicitud de terminación que elevó la apoderada de la entidad 
demandante cumple con los requisitos del artículo 461 del C.G.P., se DISPONE: 
 
            Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo hipotecario, por pago total de las 
cuotas en mora. 
 
           Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si hubiere 
embargo de remanentes déjense los mismos a ordenes de la autoridad que los solicito. Ofíciese de 
Conformidad y el oficio entréguese a la parte actora, toda vez que el bien inmueble objeto de 
embargo sigue siendo la garantía del crédito. 
 
           Tercero. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 
ejecutante, con la constancia de que la obligación continúa vigente. 
 
           Cuarto. Sin condena en costas. 
 

            Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores disposiciones.                 

 

         

Notifíquese, 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-01185 (046)        
  

              En virtud de que la solicitud de terminación que elevó el apoderado de la demandante 
cumple con los requisitos del artículo 461 del C.G.P., se DISPONE: 
 
            Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la obligación. 
 
           Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si hubiere 
embargo de remanentes déjense los mismos a ordenes de la autoridad que los solicito. Ofíciese de 
conformidad. 
 
           Tercero. Devolver a la demandada, los títulos que puedan existir para el proceso, previa 
verificación de la inexistencia de remanentes, para lo cual secretaría deberá oficiar al Juzgado de 
Origen, para que, en caso de haberse realizado consignaciones, realicen el tramite respectivo para 
que se conviertan a favor de este juzgado por el portal web del Banco agrario de Colombia. 
 
           Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda informe detallado sobre la existencia de 
títulos para este proceso. 
 
            Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas, en caso de existir dineros dese cumplimiento 
a lo indicado en este numeral. 
 
            Cuarto. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 
ejecutada. 
 
           Quinto. Sin condena en costas. 
 

             Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores disposiciones.                 

 

         

Notifíquese, 
 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00004 (031)        
  
Teniendo en cuenta la documentación allegada por la entidad demandante, se reconoce 

personería a la abogada SOCORRO JOSEGINA DE LOS ÁNGELES BOHÓRQUEZ CASTAÑEDA, 
como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Por otra parte, en virtud de que la solicitud de terminación que elevaron la apoderada y la 

representante legal de la entidad demandante cumple con los requisitos del artículo 461 del C.G.P., 
se DISPONE: 

 
               Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la obligación. 
 
               Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si hubiere 
embargo de remanentes déjense los mismos a ordenes de la autoridad que los solicito. Ofíciese de 
conformidad. 

           
               Tercero. Devolver a la demandada, los títulos que puedan existir para el proceso, previa 
verificación de la inexistencia de remanentes, para lo cual secretaría deberá oficiar al Juzgado de 
Origen, para que, en caso de haberse realizado consignaciones, realicen las diligencias 
correspondientes para que se conviertan a favor de este juzgado por el portal web del Banco agrario 
de Colombia.  
       
                  Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda informe detallado sobre la existencia 
de títulos para este proceso.  
 
                     Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas, en caso de existir dineros dese 
cumplimiento a lo indicado en este numeral. 
                 
                 Cuarto. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 
ejecutada. 
 
               Quinto. Sin condena en costas. 
 
               Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores disposiciones. 

 
            
Notifíquese, 

 

 

                                                                                                                                 
Nch 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad.2018-00059 (016)      

     Obre en autos la comunicación allegada por la entidad SEGURIDAD EXPLORER LTDA, 

la cual se le pone en conocimiento a las partes para los fines pertinentes. 

     Por otra parte, no se atiende la solicitud de terminación que realizó el demandado, señor 

Victor Manuel Cuervo Colorado, por cuanto no se cumplen los presupuestos del inciso 2° del artículo 

461 del C.G.P. 

Notifíquese, 

Nch 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00111 (016)        
  

Previamente a reconocer nuevo apoderado, se insta al demandante para que allegue 
el PAZ Y SALVO de la Dra. Yenny Xiomara Piedrahita Montero, quien funge actualmente 
como apoderada judicial. 

 
Lo anterior según lo establecen los numerales 2° y 4° del artículo 36 del Código 

Disciplinario del Abogado (Ley 1123 del 2007). 
            
Notifíquese, 

 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad.2018-00211 (043)      

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la entidad demandante, se le 
indica que mediante auto proferido el 09 de mayo de 2022 (fl.36 C.2), se le requirió para que 
informara el tramite dado al despacho comisorio No.19-76 del 31 de mayo de 2019. 

Por lo anterior nuevamente se insta informar al respecto para proceder a resolver 
sobre la elaboración de un nuevo despacho comisorio. 

De otro lado, revisado el certificado de tradición del bien inmueble objeto de medida 
cautelar, se observa que en la anotación No.3 existe la inscripción de una hipoteca, por 
lo tanto, se ordena a la parte actora citar al acreedor hipotecario BANCO CENTRAL 
HIPOTECARIO, para que dentro de los términos de ley se haga parte o realice el 
pronunciamiento a que hubiere lugar dentro del presente trámite. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 462 del C.G.P. 

Realícese las notificaciones siguiendo los lineamientos de los artículos 291 y 292 
ibidem, allegando constancia de la misma a fin de contabilizar los términos. 

 Notifíquese, 

Nch 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00233 (024)        
  
Teniendo en cuenta la documentación que aporto el Banco de Bogotá, se DISPONE: 

 

          1-ACEPTAR la cesión que hizo el BANCO DE BOGOTÁ S.A., en calidad de cedente, 
a la entidad PATRIMONIO AUTONOMO FC CARTERA BANCO DE BOGOTÁ III - QNT, 
como cesionaria. 
 
          2-TENER, en consecuencia, de lo anterior como cesionario y demandante a la entidad 
PATRIMONIO AUTONOMO FC CARTERA BANCO DE BOGOTÁ III – QNT, en virtud de la 
citada cesión. 
  
                 

Notifíquese, 
 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00487 (024)        
  

             Teniendo en cuenta la documentación allegada por la entidad demandante, se 

DISPONE: 

 

              Reconocer personería al abogado JOSÉ IGNACIO CÁRDENAS PEREA, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 
 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00501 (031)        
  
Teniendo en cuenta la documentación que aporto el Banco de Bogotá, se DISPONE: 

  

1-Aceptar la renuncia que presentó el Dr. RAÚL EDUARDO GÓMEZ ACERO. 

  

2-Reconocer personería a la abogada ASTRID CASTAÑEDA CORTÉS, como 

apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

  

3-Aceptar la renuncia que presentó la Dra. ASTRID CASTAÑEDA CORTÉS. 

 

          Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido (inc.4° art.76 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 
 

 

(1/2) 
                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00501 (031)        
  
 Previamente a resolver sobre la cesión que presentó el Banco de Bogotá, se le 

requiere para que allegue los certificados de existencia y representación legal con vigencia 

no menor a treinta (30) días después de su expedición, donde conste que los señores Luis 

Eduardo Rúa Mejía y Julis Pauline López Ayala, están autorizados para firmar la 

mencionada cesión, señalando en el documento, dónde aparecen las facultades que se le 

otorgan. 

                 

Notifíquese, 
 

 

(2/2) 
                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00610 (049)        
  

                 En virtud de la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, y teniendo 
en cuenta el convenio UAECDY DESAJ del 20 de octubre de 2020, se DISPONE: 
 
               Oficiar a la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL DE BOGOTÁ, para que se expida el certificado catastral del bien inmueble objeto 
de medida cautelar dentro del presente proceso, registrado bajo la matrícula inmobiliaria No. 
50S-148241 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, con 
código catastral AAA0007TBMR. 
 
                Por secretaria ofíciese y de conformidad con lo previsto en los numerales 8 y 11 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, envíese la comunicación al correo electrónico 
certificadosconveniobta@cendoj.ramajudicial.gov.co dejándose las constancias a que haya 
lugar. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 

mailto:certificadosconveniobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00702 (002)        
  

               Teniendo en cuenta la solicitud de nuevas medidas cautelares solicitada por el 
apoderado de la parte actora y por ser procedente, se DISPONE: 
 
              Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 
y/o cualquier otro emolumento susceptible de embargo que devenga y percibe el 
demandado JEINNER MORENO MORALES, en calidad de miembro activo del EJERCITO 
NACIONAL DE COLOMBIA. 
 
              Limítese la medida hasta al suma de $1.600.000.oo 
 
             Por secretaría ofíciese a la precitada entidad, indicándole que deberá dar 
cumplimiento a lo previsto en los numerales 4° y 9° del artículo 593 del C.G.P., y que su 
incumplimiento le acarreará las sanciones señaladas en el parágrafo 2° de la misma 
normativa antes descrita. 
 
             Secretaría envíe la comunicación según lo dispuesto en los numerales 8 y 11 de la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022, dejando las constancias a que haya lugar. 
                 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
 
 
 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00738 (069)        
  

            En virtud de la documentación que allego la entidad demandante, se DISPONE: 
 
         1-ACEPTAR la cesión que hizo el BANCO DE BOGOTÁ S.A., en calidad de cedente, a la 
entidad PATRIMONIO AUTONOMO FC CARTERA BANCO DE BOGOTÁ III -QNT-, como 
cesionaria. 
         
         2-TENER, en consecuencia, de lo anterior como cesionario y demandante a la entidad 
PATRIMONIO AUTONOMO FC CARTERA BANCO DE BOGOTÁ III -QNT-, en virtud de la citada 
cesión. 
 
          Por otra parte, se ACEPTA la renuncia presentada por el Dr. JOSÉ IVÁN SUÁRES 
ESCAMILLA. 

 
          Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 
después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido (inc.4° art.76 C.G.P.). 
 

            
Notifíquese, 

 

 

                                                                                                                                
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00756 (025)        
  

               Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, 
nuevamente se le requiere para que allegue la documentación completa incluida el acta que 
deja a disposición el rodante al momento de la aprehensión y el acta de inventario 
correspondiente, e informe el nombre del parqueadero donde se encuentra. 
                 

 

Notifíquese, 
 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00829 (036)        

  

              En virtud de la documentación que allego la entidad demandante, se DISPONE: 
 
         1-ACEPTAR la cesión que hizo el BANCO DE BOGOTÁ S.A., en calidad de cedente, a la 
entidad PATRIMONIO AUTONOMO FC CARTERA BANCO DE BOGOTÁ III -QNT-, como 
cesionaria. 
         
         2-TENER, en consecuencia, de lo anterior como cesionario y demandante a la entidad 
PATRIMONIO AUTONOMO FC CARTERA BANCO DE BOGOTÁ III -QNT-, en virtud de la citada 
cesión. 
 
                               

 

Notifíquese, 

 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00834 (015)        
  
No se atiende lo solicitado por la demandada, señora Erika Janeth Galvis Mahecha, 

y se le insta para que nombre apoderado que la represente, teniendo en cuenta que el 
presente proceso es de menor cuantía. 

 
Por otra parte, se requiere a la Superintendencia de Notariado y Registro, allegar el 

documento que aporta que sea legible e igualmente la documentación que sea necesaria 
con la que se soporte que al momento en que se inscribió el embargo de la cuota parte del 
bien inmueble registrado bajo el folio No.50N-20556818, no estaba en cabeza de la 
demandada. 
                 

Notifíquese, 
 
 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-01069 (024)        
  
Con el fin de constatar la existencia de títulos, se ORDENA: 
 
1-Oficiar al juzgado de origen (JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ), para que informe si con ocasión de 
la practica de medidas cautelares se consignaron títulos para este proceso, en caso 
afirmativo se conviertan a favor de este juzgado por el portal web del Banco Agrario de 
Colombia. 

 
2-Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que informe si se han consignado títulos 

para el presente proceso, en caso afirmativo rindan informe detallado. 
 
3-Requerir a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias -área de títulos-, para que informe si para este proceso se han consignado 
títulos. 

 
Por secretaría ofíciese de conformidad y dese cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 
 

                 

Cúmplase, 
 
 
 

YORBI JAHEL RODRÍGUEZ CORTÉS  

            Juez 
                                                                     (2/2) 
                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00853 (072)        
  

               Obre en autos el informe del abono realizado por el demandado, el cual se tendrá 
en cuenta en el momento procesal oportuno. 
                 

Notifíquese, 
 

 

(1/2) 
                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00853 (072)        
  
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, se 

DISPONE: 

 
            Decretar el embargo de los remanentes, bienes o dineros que lleguen a ser 
desembargados y que le pertenezcan al aquí demandado, dentro del proceso que en el 
JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ le adelanta el BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA -BBVA COLOMBIA radicado con el No. 110014003008-2022-

00263-00. 

 
              Limítese la medida hasta la suma de $82.500.000.oo 
 
             Por secretaría ofíciese al precitado juzgado y dese cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, dejándose las constancias que sean del caso. 
                 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

(2/2) 
                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00877 (012)        
  

               En virtud de la solicitud realizada por la apoderada de la parte actora, se 
DISPONE: 
 
               Aclarar el numeral 1° del auto proferido el 12 de agosto de 2022, indicando que el 
BANCO DE OCCIDENTE cedió el crédito a la entidad PRA GROUP HOLDING y no como 
allí se dijo.   
 
               El numeral 2° queda incólume. 
 
               Aclarar el numeral 3° del mismo auto, y reconocerle personería a la abogada 
SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ como apoderada judicial de la entidad cesionaria, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

        Por otra parte, teniendo en cuenta que durante el término de traslado la pasiva 
no objeto la liquidación del crédito presentada por la parte actora, que la misma se encuentra 
ajustada a derecho según lo ordenado en el auto que libro mandamiento de pago, el auto 
que ordenó seguir adelante la ejecución y los lineamientos del numeral 1° del artículo 446 
del C. G. del, se le imparte APROBACIÓN por la suma de $152.510.977.47 (capital + 
intereses corrientes y moratorios hasta el 15 de marzo de 2022 inclusive). 
 
                Notifíquese, 

 

 

(1/3) 
                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00877 (012)        
  

                 En virtud de la solicitud elevada por la apoderada de la entidad demandante, con el 
fin de verificar la existencia de otros dineros, se ORDENA: 
 
              Oficiar al Juzgado de origen (JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ), para que informe si con ocasión de la práctica de medidas cautelares, se 
consignaron títulos para este proceso, en caso afirmativo se realicen las diligencias 
correspondientes para que se conviertan a favor de este juzgado por el portal web del Banco 
Agrario de Colombia. 
 
               Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda un informe detallado de los 
títulos que se han consignado para el presente proceso. 
 
                Requerir a la secretaria de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias -área de títulos-, para que informe si para este 
proceso se han consignado títulos. 
 
                Por secretaria ofíciese de conformidad y envíese las comunicaciones conforme lo 
disponen los artículos 8 y 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, dejándose las 
constancias a que haya lugar. 
 
                Cúmplase, 

 

 

(2/3) 
                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00877 (012)        
  

               En atención a la solicitud de nuevas medidas cautelares elevada por la apoderada 
de la parte actora y por ser procedente, se DISPONE: 
 
                Decretar el embargo previo de los vehículos tipo motocicletas relacionadas en el 
memorial petitorio, denunciados como de propiedad del aquí demandado. 
 
                 Por secretaría ofíciese a la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD de esta 
ciudad, y dese cumplimiento a lo previsto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, dejándose 
las constancias a que haya lugar. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(3/3) 
                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00887 (022)        
  
En atención a la solicitud de nuevas medidas cautelares elevada por el apoderado 

de la entidad demandante, estas se despachan desfavorablemente y se le indica que deberá 
estarse a lo dispuesto en auto proferido el 25 de julio de 2018, mediante el cual se 
decretaron las mismas. 

 
Se le pone en conocimiento a la parte actora que dentro del expediente reposan 

respuestas de las entidades bancarias. 
 

                 

           Notifíquese, 
 
 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00952 (006)        
  

            Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta el avalúo presentado por la 

entidad demandante por la suma de $220.263.000.oo M/cte, que venció en silencio durante 

el término de traslado dado mediante auto proferido el 11 de noviembre de 2022. 

 

            
Notifíquese, 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-01069 (024)        
  
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, se 

despacha desfavorablemente la entrega de títulos, por cuanto no se cumplen los 
presupuestos del artículo 447 del C.G.P. 

 
Por lo anterior, se requiere a la demandante presentar la liquidación del crédito 

ciñéndose estrictamente a lo ordenado en el auto que libro mandamiento de pago, el auto 
que ordenó seguir adelante la ejecución y las previsiones del artículo 446 ibidem. 
                 

Notifíquese, 
 

 

(1/2) 
                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-01069 (024)        
  
Con el fin de constatar la existencia de títulos, se ORDENA: 
 
1-Oficiar al juzgado de origen (JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ), para que informe si con ocasión de 
la practica de medidas cautelares se consignaron títulos para este proceso, en caso 
afirmativo se conviertan a favor de este juzgado por el portal web del Banco Agrario de 
Colombia. 

 
2-Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que informe si se han consignado títulos 

para el presente proceso, en caso afirmativo rindan informe detallado. 
 
3-Requerir a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias -área de títulos-, para que informe si para este proceso se han consignado 
títulos. 

 
Por secretaría ofíciese de conformidad y dese cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 
 

                 

Cúmplase, 
 

 

                                                                    (2/2) 
                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-01237 (031)        
  
Obre en autos el despacho comisorio No.155 devuelto por la Alcaldía Local Rafael Uribe 

Uribe, sin diligenciar, y el cual se le pone en conocimiento a las partes para los fines pertinentes. 

 

           Por otra parte, En virtud de la documentación que allego la entidad demandante, se 
DISPONE: 
 
         1-ACEPTAR la cesión que hizo el BANCOLOMBIA S.A., en calidad de cedente, a la entidad 
FIDEICOMISO PATRIMONIO REINTEGRA CARTERA, como cesionaria. 
         
         2-TENER, en consecuencia, de lo anterior como cesionario y demandante a la entidad 
FIDEICOMISO PATRIMONIO REINTEGRA CARTERA, en virtud de la 
citada cesión. 
 
          3-RATIFICAR personería al Dr. MAURICIO CARVAJAL VALEK, como apoderado de la 
entidad cesionaria, en los términos y para los efectos del poder conferido.   
 
           Ahora bien, en atención a lo solicitado por el apoderado de la cesionaria, en escrito del 30 de 
noviembre de 2022, se le indica al peticionario que el auto al que hace mención no corresponde a 
este proceso. 
 
            Por lo anterior, se ordena a la dupla del juzgado desglosar el auto del 11 de noviembre de 
2022 y agregarlo al proceso correcto, dejándose las constancias del caso. 
                 

            
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 

     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN 

Lo constituye el auto que se impone emitir luego de rituada la correspondiente 

instancia, dentro de este proceso de la referencia. 

SUPUESTOS FÁCTICOS 

La entidad demandante actuando por conducto de Apoderado Judicial, presentó 
demanda ejecutiva en contra de la señora RUTH NANCY NAJAR DOMINGUEZ, con miras a 
obtener que, previo el trámite propio del proceso ejecutivo se librará mandamiento de pago 
en su favor y en contra de la parte demandada, por las sumas solicitadas en el líbelo 
demandatorio. 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 Mediante providencia del 6 de febrero de 2019, el Juzgado Setenta y Tres Civil 
Municipal de esta ciudad, libró mandamiento de pago por concepto de cuotas de 
administración, tal como se observa a folio 23 del cuaderno principal, el que le fuera 
notificado inicialmente a la ejecutada por aviso, conforme a lo previsto en los artículos 291 
y 292 del C.G.P., circunstancia por la que dicho estrado judicial, ordenó seguir adelante la 
ejecución al tenor de lo consagrado en el art.440 del C.G.P. 

Acto seguido, el proceso fue remitido a este despacho, donde la demandada 
propuso el correspondiente incidente de nulidad por indebida notificación, de conformidad 
con lo estipulado en el num.8 del art.133 del C.G.P., el que fuera resuelto mediante 
audiencia de fecha del 16 de febrero de 2022, por medio de la cual se declaró fundada la 
nulidad propuesta.  

En la misma audiencia, se dispuso notificar a la parte ejecutada por conducta 
concluyente, al tenor de lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P., quien dentro del plazo 
concedido no propuso excepciones de mérito, ni acreditó el pago de la obligación que se 
ejecuta. 

Por consiguiente, el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, D.C.,   

 

REFERENCIA  PROCESO EJECUTIVO  

RADICACIÓN  73-2019-00030 

DEMANDANTE AGRUPACIÓN DE VIVIENDA CASTILLA RESERVADO  

DEMANDADO  RUTH NANCY NAJAR DOMINGUEZ 

RADICACIÓN 11001400307320190003000 



 

RESUELVE: 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento 

de pago proferido dentro del presente asunto contra la aquí ejecutada.  

SEGUNDO. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el auto de mandamiento de pago. 

TERCERO. Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueron objeto de cautela.  

CUARTO. Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese 

como agencias en derecho la suma de $360.000,oo m/cte. Valor que será tenido en cuenta 

en el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 

Notifíquese, 

 

 

 
 

DJGT 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

 Bogotá, D.C.,20 DE FEBRERO DE 2023 
 
 

 Por anotación en estado No. 28 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 
YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00324 (008)        
  
En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la entidad demandante, 

previamente a resolver sobre la terminación, se le indica que deberá dar estricto 
cumplimiento a lo requerido en el inciso 6° del auto proferido el 25 de octubre de 2022, 
allegando el certificado de Existencia y representación con vigencia no menor a treinta (30) 
días después de su expedición, donde conste que la señora Francy Beatriz Romero Toro, 
funge como apoderada general de la entidad Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra 
Cartera. 

 
 

                 

           Notifíquese, 
 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00358 (075)        
  
Previamente a reconocer nuevo apoderado, se insta a la entidad demandante para 

que allegue el PAZ Y SALVO de la Dra. Teresa Miguez Porras, quien funge actualmente 
como apoderada judicial. 

 
Lo anterior según lo establecen los numerales 2° y 4° del artículo 36 del Código 

Disciplinario del Abogado (Ley 1123 del 2007). 
 

                 

           Notifíquese, 
 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00406 (035)        
  

             En atención a la solicitud de nuevas medidas cautelares elevada por el apoderado 

de la parte actora y por ser procedente, se DISPONE: 

 

             Decretar el embargo y retención de los dineros que, en las cuentas o instituciones 

financieras, cuentas corrientes, de ahorro, CDT´s y/o cualquier otro emolumento susceptible 

de embargo, posean o lleguen a poseer los aquí demandados, en el BANCO POPULAR Y 

BOGOTÁ. 

          

          Se limita la medida hasta la suma de $60.000.000.oo para cada demandado. 

         Por secretaría ofíciese a las precitadas entidades bancarias indicándoles que deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 593 del C. G. del P., y tener 

en cuenta los límites de inembargabilidad para las cuentas de ahorro. 

          De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 11 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, envíense las comunicaciones vía correo electrónico dejando las constancias 

pertinentes.          

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00412 (078)        
  

             En atención a la solicitud de elevada por el apoderado de la parte actora, se le indica 

que deberá estarse a lo dispuesto en auto proferido el 02 de agosto de 2022. 

 

              Se le hace ver a la entidad demandante, que para el presente proceso no han sido 

efectivas las medidas cautelares que involucran emolumentos dinerarios, tal y como obra 

en los diferentes informes que existen en el proceso. 

 

Notifíquese, 
 

 

                                                                                                                                 
Nch 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00444 (012)        

  

             Teniendo en cuenta la documentación allegada por la entidad demandante, se 

DISPONE: 

          

              Reconocer personería al abogado ANDRES FERNADO CARRILLO RIVERA 

perteneciente a la firma CARRILLO ABOGADOS OUTSORCING LEGAL SA, como 

apoderado sustituto de la Dra. Katherine Velilla Hernández, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

                     

 

Notifíquese, 

 

 

(1/2) 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 
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Rad.2019-00444 (012)        

  

             Previamente a resolver sobre la entrega de títulos que solicito la parte actora, se 

ORDENA: 

                  
               Oficiar al Juzgado de origen (JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ), para que informe si con ocasión de la práctica de medidas cautelares, se 
consignaron títulos para este proceso, en caso afirmativo se realicen las diligencias 
correspondientes para que se conviertan a favor de este juzgado por el portal web del Banco 
Agrario de Colombia. 
 
               Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda un informe detallado de los 
títulos que se han consignado para el presente proceso. 
 
                Requerir a la secretaria de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias -área de títulos-, para que rinda un informe 
detallado de los títulos que han sido pagados al actor y si existen títulos pendientes. 
 
                Por secretaria ofíciese de conformidad y envíese las comunicaciones conforme lo 
disponen los artículos 8 y 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, dejándose las 
constancias a que haya lugar. 

 

Cúmplase, 

 

 

(2/2) 

                                                                                                                                 
Nch 
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Rad.2019-00603 (026)        
  

            Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la parte pasiva, se le 

indica al abogado que deberá estarse a lo dispuesto en auto proferido el 23 de mayo de 

2022 (fl.90 C.1). 

            
Notifíquese, 

 

 

                                                                                                                                 
Nch 
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Rad.2019-00763 (022)        
  

             Previamente a resolver sobre la terminación que solicito la entidad demandante, se 

requiere al apoderado allegar poder con FACULTAD EXPRESA PARA RECIBIR, 

adjuntando certificado de existencia y representación legal con vigencia no menor a treinta 

(30) días después de su expedición, de quien lo confiera. 

 

Notifíquese, 
 

 

                                                                                                                                 
Nch 
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Rad.2019-00839 (012)        
  

            Teniendo en cuenta la documentación allegada por la parte demandada, se 

reconoce personería al abogado NESTOR ANTONIO SIERRA RINCÓN, como apoderado 

judicial de la señora Claudia Alexandra Gordillo Loaiza, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

             Por otra parte, previamente a resolver sobre la terminación que solicitó la parte 

actora, se requiere a la apoderada allegar poder con FACULTAD EXPRESA PARA 

RECIBIR, adjuntando certificado de existencia y representación legal con vigencia no menor 

de treinta (30) días después de su expedición de quien lo confiera. 

 

             Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 461 del 

C.G.P., en concordancia con el inciso 4° del artículo 77 ibidem.                 

            
Notifíquese, 

 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 
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Rad.2019-00975 (072)        

  

             En virtud de la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, se DISPONE: 

 

             Oficiar a la POLICÍA NACIONAL -GRUPO SIJIN AUTOMOTORES- para que 

informe en el menor tiempo posible el trámite dado al oficio No. OOECM-0222JR-6066 

radicado ante esa entidad el 18 de febrero de 2022. 

 

              Por secretaria ofíciese a la precitada entidad y dese cumplimiento a lo previsto en 

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, dejándose las constancias del caso. 

                     

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

                                                                                                                                 
Nch 
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Rad.2019-01144 (011)        

  

             En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, se le indica que mediante 

auto proferido el 25 de marzo de 2022 se le reconoció personería, por lo tanto, se estará a lo allí 

dispuesto. 

 

              Por otra parte, teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos del artículo 447 del 

C.G.P., se DISPONE: 

 

                Ordenar la entrega de los títulos que se hayan consignado y estén a disposición de este 

proceso, con ocasión de la práctica de medidas cautelares, hasta la sumatoria de las liquidaciones 

de crédito y costas aprobadas, previa verificación de que no se encuentre embargado el crédito. 

 

                 Secretaría proceda de conformidad y de ser el caso con el fin de verificar la existencia de 

otros títulos ofíciese al juzgado de origen para que los conviertan a favor de este despacho. 

 

                  Ofíciese igualmente al Banco Agrario de Colombia para que rinda un informe detallado 

de los tilos que se han consignado para el presente proceso. 

 

                  Comuníquese conforme lo dispone la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, dejándose las 

constancias a que haya lugar. 

 

                    Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas, cúmplase con la entrega de dineros en 

este auto ordenada. 

                     

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

                                                                                                                                 
Nch 
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Rad.2019-01212 (059)        
  
    En virtud de que la solicitud de terminación que elevaron la apoderada y la representante 

legal de la entidad demandante cumple con los requisitos del artículo 461 del C.G.P., se DISPONE: 

 
               Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la obligación. 
 
               Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si hubiere 
embargo de remanentes déjense los mismos a ordenes de la autoridad que los solicito. Ofíciese de 
conformidad. 

           
               Tercero. Devolver a la demandada, los títulos que puedan existir para el proceso, previa 
verificación de la inexistencia de remanentes, para lo cual secretaría deberá oficiar al Juzgado de 
Origen, para que, en caso de haberse realizado consignaciones, realicen las diligencias 
correspondientes para que se conviertan a favor de este juzgado por el portal web del Banco agrario 
de Colombia.  
       
                  Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda informe detallado sobre la existencia 
de títulos para este proceso.  
 
                     Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas, en caso de existir dineros dese 
cumplimiento a lo indicado en este numeral. 
                 
                 Cuarto. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 
ejecutada. 
 
               Quinto. Sin condena en costas. 
 
               Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores disposiciones. 

. 

                 

           Notifíquese, 
 

 

                                                                                                                                
Nch 
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Rad.2019-01357 (006)        
  
En virtud de la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, y teniendo en 

cuenta que se acreditó el embargo del bien inmueble objeto de medida cautelar, tal y como 
obra en la anotación No.017 del certificado de tradición No.50S-40214946, se DISPONE: 

 
Decretar el secuestro, para lo cual se comisiona al ALCALDE LOCAL DE LA ZONA 

RESPESTIVA y/o A LOS JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BOGOTÁ que tramitan despachos comisorios (Acuerdos PCSJA17-10832 del 

30/10/2017, PCSJA20-11607 del 30/07/2020 y PCSJA21-11812 del 07/07/2021), con amplias facultados 
para sub comisionar, nombrar secuestre de la lista vigente de auxiliares de la justicia, 
inclusive fijar honorarios teniendo en cuenta las tarifas autorizadas por el Consejo Superior 
de la Judicatura. 

 
Por secretaria elabórese el despacho comisorio con los insertos del caso y dese 

cumplimiento a lo previsto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, dejándose las constancias 
a que haya lugar. 

 
                 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 

                                                                                                                                 
Nch 
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Rad.2019-01538 (023)        
  
    En virtud de la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, y teniendo en 

cuenta que se acreditó el embargo del bien inmueble objeto de medida cautelar, tal y como 
obra en la anotación No.011 del certificado de tradición No.50N-20188182, se DISPONE: 

 
Decretar el secuestro, para lo cual se comisiona al ALCALDE LOCAL DE LA ZONA 

RESPESTIVA y/o A LOS JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BOGOTÁ que tramitan despachos comisorios (Acuerdos PCSJA17-10832 del 

30/10/2017, PCSJA20-11607 del 30/07/2020 y PCSJA21-11812 del 07/07/2021), con amplias facultados 
para sub comisionar, nombrar secuestre de la lista vigente de auxiliares de la justicia, 
inclusive fijar honorarios teniendo en cuenta las tarifas autorizadas por el Consejo Superior 
de la Judicatura. 

 
Por secretaria elabórese el despacho comisorio con los insertos del caso y por la 

parte actora tramítese oportunamente la documental ordenada según lo previsto en la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022 numerales 8 y 11. 

                 
           Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 

                                                                                                                                
Nch 
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Rad.2019-01695 (016)        
  

            Teniendo en cuenta la documentación allegada por la entidad demandante, el 

despacho se abstiene de resolver sobre la solicitud de terminación, toda vez que quien 

suscribe el escrito no esta reconocida como parte dentro del proceso. 

            
Notifíquese, 

 

 

                                                                                                                                
Nch 
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Rad.2020-00002 (021)        
  

           En virtud de que la solicitud de terminación que realizaron el representante legal y el 
apoderado de la entidad demandante cumple con los requisitos del artículo 461 del C.G.P., se 
DISPONE: 
 
            Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la obligación. 
 
           Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si hubiere 
embargo de remanentes déjense los mismos a ordenes de la autoridad que los solicito. Ofíciese de 
conformidad. 
 
           Tercero. Entregar a la parte demandante la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CYE ($5.395.894.oo), 
conforme a la petición del numeral  1° del escrito de terminación y de quedar saldo, devolverlos al 
demandado, señor LEONARDO YESID PALACIOS DIMATE, previa verificación de la inexistencia 
de remanentes, para lo cual secretaría deberá oficiar al Juzgado de Origen, para que, en caso de 
haberse realizado consignaciones, realicen el tramite respectivo para que se conviertan a favor de 
este juzgado por el portal web del Banco agrario de Colombia, de conformidad con la petición del 
inciso 3° del escrito de terminación. 
 
           Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda informe detallado sobre la existencia de 
títulos para este proceso. 
 
            Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas, en caso de existir dineros dese cumplimiento 
a lo indicado en este numeral. 
 
            Cuarto. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 
ejecutada. 
 
           Quinto. Sin condena en costas. 
 

             Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores disposiciones.                 

 
 

                 

           Notifíquese, 
 

 

                                                                                                                                 
Nch 
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Rad.2020-00205 (070)        

  

             En atención a la solicitud realizada por la apoderada de la parte actora, se le indica que 

deberá estarse a lo dispuesto en autos proferidos el 18 de junio de 2021 (fl.48 C1.) y del 06 de abril 

de 2022 (fl.56 C.1). 

 

  

Notifíquese, 

 

 

                                                                                                                       
Nch 
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Rad.2020-00269 (019)        
  

            En atención a la solicitud elevada por la Dra. Martha Aurora Galindo Caro, se le 

indica que deberá estarse a lo dispuesto en el último párrafo del auto proferido el 17 de 

septiembre de 2021 mediante el cual se le acepto la renuncia presentada. 

                 

            
Notifíquese, 

 

 

                                                                                                                                
Nch 
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Rad.2016-00540 (040)        
  

             Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la entidad demandante, 
con el fin de verificar la existencia de otros dineros, se ORDENA: 
 
              Oficiar al Juzgado de origen (JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ), para que informe si con ocasión de la práctica de medidas 
cautelares, se consignaron títulos para este proceso, en caso afirmativo se realicen las 
diligencias correspondientes para que se conviertan a favor de este juzgado por el portal 
web del Banco Agrario de Colombia. 
 
               Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda un informe detallado de los 
títulos que se han consignado para el presente proceso. 
 
                Requerir a la secretaria de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias -área de títulos-, para que rinda un informe 
detallado de los títulos que han sido pagados al actor y si existen títulos pendientes. 
 
                Por secretaria ofíciese de conformidad y envíese las comunicaciones conforme lo 
disponen los artículos 8 y 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, dejándose las 
constancias a que haya lugar. 
 
                  
Cúmplase, 

 

 

                                                                                                                                 
Nch 
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Rad.2016-01251 (067)        
  
Se agrega a los autos copia del acta de secuestro del despacho comisorio No. DC-

0921-253, allegada por el demandante y la cual se tendrá en cuenta en el momento procesal 
oportuno. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se ordena oficiar a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

SOLEDAD – ATLÁNTICO, para que en el menor tiempo posible envíe toda la 
documentación correspondiente a la diligencia de secuestro realizada el 15 de julio de 2022, 
esto es el despacho comisorio, el acta de la diligencia y los demás que se deben anexar. 

 
Por secretaría ofíciese a la precitada Alcaldía y dese cumplimiento a lo previsto en la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 
 
                 

Cúmplase, 
 
 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00220 (005)        
  

            Previamente a resolver la solicitud de devolución de títulos al demandado, se 

ORDENA: 

 

             1-Oficiar al juzgado de origen (JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ), para que en el menor tiempo posible informe si con ocasión de la práctica de 

medidas cautelares se consignaron títulos para este proceso, en caso afirmativo conviértase 

a favor de este juzgado por el portal web del Banco Agrario de Colombia. 

 

             2-Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que informe si han consignado títulos 

para este proceso. 

 

             3-Requerir a la Oficina de Apoyo para los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -

área de títulos-, para que informen si para este proceso se han consignado títulos. 

 

              Por secretaría ofíciese de conformidad y dese cumplimiento a lo dispuesto en la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, dejándose las constancias que sean del caso. 

 

              Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas ingrese el proceso nuevamente al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

            
Cúmplase, 

 
 

 

                                                                                                                                 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2013-00882 (049)        
  

                 Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactive en la secretaria del 
despacho por el termino de dos años, sin que la parte interesada diera impulso procesal al mismo, 
en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P, se DISPONE: 
 
                  Primero: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO del proceso referenciado y como 
consecuencia de ello DAR POR TERMINADO el presente proceso ejecutivo. 
 
                Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en este 
asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
                 Tercero. En case de existir remanentes, póngase los mismos a disposición del Juzgado 
solicitante. Secretaria proceda de conformidad.  Igualmente, por acciones coactivas, acumulaciones 
y concurrencias de embargos, líbrense las comunicaciones pertinentes. 
                     
                  Cuarto. De existir TITULOS JUDICIALES por cuenta del presente proceso y de no estar 
embargados los remanentes, hágase ENTREGA DE LOS MISMOS ALA PARTE DEMANDADA, 
para lo cual secretaría deberá oficiar al Juzgado de Origen, para que, en caso de haberse realizado 
consignaciones, realicen los trámites pertinentes para que se conviertan a favor de este juzgado por 
el portal web del Banco agrario de Colombia.  
       
                  Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda informe detallado sobre la existencia 
de títulos para este proceso.  
 
                     Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas, en caso de existir dineros dese 
cumplimiento a lo indicado en este numeral.                  
 
                  Quinto. DESGLOSAR los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas de la 
parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito por 
primera vez. 
                  
                    Sexto. ARCHIVAR el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 
disposiciones.                 
            
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

 

                                                                                                                                
Nch 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.028 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 

Republica de Colombia

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS

Bogota, D. C., dieciseis (16) de febrero de dos mil veintitres (2023)

REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO

RADICACION 22-2012-01760

DEMANDANTE OSCAR RODRIGUEZ BAQUERO

DEMANDADO FABIOLA SAENZ de PEREZ

radicaci6n 11001400302220120176000

En virtud de lo solicitado en el escrito de intervencion del Dr. Oscar Javier 
Tellez Lizarazo, en su condicion de Procurador 12 Judicial II para Asuntos Civiles 
de la Procuraduria General de la Nacion, comunicado a este despacho mediante 
oficio No. SIGDEA No. E-2023-028700, del 06 de febrero de 2023, recibido a traves 
del correo institucional, en la misma fecha, el despacho procede a resolver lo alii 
peticionado, de la siguiente manera:

1. En cuanto a la privacion de los efectos del auto de fecha 09 de 
noviembre de 2022, este juzgado realizara nuevamente la actualizacion 
a la liquidacion del credito, teniendo en cuenta las directrices contenidas 
en el oficio citado con antelacion, esto es profiriendo la respectiva 
providencia debidamente motivada esgrimiendo los fundamentos para 
concluir cual es la data en que se resuelve aplicar los abonos realizados 
por la ejecutada.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7° del articulo 
42 del C.G.P., dando cumplimiento ademas a lo ordenado por el Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de esta ciudad, en 
el fallo proferido el 01 de noviembre de 2022, dentro de la accion de tutela 
radicado con el No. 2022-00229, decision que fuera confirmada por la 
Sala de Decision Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogota, 
en providencia dictada el 20 de enero de 2023.

2.- Bajo el anterior parametro, este juzgado efectiia la actualizacion 
de la liquidacion del credito, utilizando el modulo liquidador 
proporcionado por el Consejo Superior de la Judicatura-Rama Judicial, 
motive por el cual procede a imputar o descontar la totalidad de los 
abonos efectuados por la ejecutada, teniendo en cuenta lo dispuesto en
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